
RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA 
 

3.9.2 Traslado de los equipos (aires acondicionados) 

 

Los equipos de aire acondicionado deberán ser recogidos por el contratista en Jr. 

Ángela Sabarbein N° C-2, A.H. Santa Rosa de Luya Urco, Chachapoyas, 

Amazonas, previa coordinación con el responsable del almacén. Posteriormente, 

deberán ser trasladados por el contratista a los lugares donde se realizará su 

instalación, sin que ello genere costo alguno para la Entidad. Asimismo, el 

contratista asumirá toda responsabilidad por cualquier daño, pérdida, deterioro o 

robo que pueda ocurrir durante el transporte de los equipos. 
 

3.9.3 Plazo 

El servicio deberá ser ejecutado en un plazo máximo de quince (15) días 

calendario, contados a partir del día siguiente a la firma del contrato o de la 

notificación de la orden de servicio. Este plazo incluye las pruebas, así como las 

acciones de supervisión y verificación de los equipos de aire acondicionado, a 

cargo del coordinador o delegado designado por la Entidad. 

Asimismo, la ejecución del servicio deberá coordinarse previamente con el 

responsable de supervisión designado por la Entidad. Los trabajos podrán 

realizarse, si fuera necesario, en horarios nocturnos, así como los sábados y 

domingos. 

 

 

 



 

 
- Se recomienda que los proveedores realicen una visita a las instalaciones donde se 

instalarán los equipos de climatización, con el fin de evaluar la magnitud de los 

trabajos a realizar y formular su propuesta de manera adecuada. Las visitas podrán 

efectuarse a partir de las 5:00 p.m. o fin de semana. 

 

NOTA: Para obtener más detalles, se recomienda revisar los Términos de Referencia y 

adjuntar la documentación correspondiente antes de enviar su propuesta económica. 

 


